
SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

.MEDIO A.'ABIENTE 

Y R.ECURSOS NATURAlES 
o ~~~~u~ 

ENERGi~ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0242/2018 

UNIDAD DF GESTIÓN INOUSTRI~l Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018 

Hago referencia a su solicitud sin número de fech.a 30 de enero de 2018, recibida en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

·Ambiente del Sector Hidro-carburos (AGENCIA) en m'isma fecha. mediante la cual solicitó la 
Autorización. como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas 
de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades.de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. - · 

Al respecto, esta Dirección General de Gestión de Operación ·Integral, con fundamento en los' 
artículos 1, 2 fracción VIII, 4 fracción XX, 18 fracciones 11 1. XV!II y XX y 30 fracción VI. del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecCión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autorización. Aprobación y Evaluación del Dese.mpeño de Terceros en Materia 
de S.eguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicadas él 29 de julid de 20 17 en el Diario Ofréiál de la Federación y una vez 
cumplioos los requisitos establecídos en la Convocatoria Autorización como Tercero para emitir los 
Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los S.istemas de Administración de 
Seguridad Industrial, ;;eguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades 
de Expendio al Públi,cc:> de Gas Natu_ral, Dístri_bución y Expendio al Púqli~Q de Gas Licuado de Petróleo 
y de Petrolffer.os y ·en el trámite con homo.clave ASEA-00-045 Autorización como Tercero en 
materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, y toda vez que el Comité de Terceros ASEA sesiooó el14 de marzo de 2018 y emitió 
opinión favorable respecto de la solicitud señalada en el párrafo que· antecede, otorga la 
AUTORIZACIÓN a favor de: . ·- ·--- .. - - --

IEMS AMERICAS. S.C. 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

T A-0-AOS-04/18 
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Agencia Nacional de Seguridad 10dustrial y de Proteccíón al 
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Unidad de Gestión fndustrial 
Dirección General de ·Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0242/2018 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio . Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

La present~ AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surt iendo efectos a part ir de la 
fecha de su expedición. quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación señaladas 
en el ANEXO 1 CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

Para tales efectos. únicamente el personal que se·inélica en el ANEXO 2 podrá emitir los Dictámenes 
Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protecciórt al . Medio Ambiente aplicables a las actividades de 
Expendio al Público de Gas Natural, Distribución. y Expendio al. Público de Gas Licuado de Petróleo y 
de Petrolíferos referidos en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación. implementación y -autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Pecrolfferos. toda vez que demostraron contar con la competencia 
técnica necesaria. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN en los casos de incumplimiento a 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1. además de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposi<::iones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la Autori~ación. Aprobación~y~Evaluación del Desempeño de Terceros en Mat eria 
de Seguridad Industrial, Seguridaq Operativa y de Protección al Medio Ambiente ·del Sector 
Hidrocarburos. 

Consid'erando la importancia .y responsabilidad que conlleva ,la pre'sente AUTORIZACIÓN. lo 
exhortamos a respaldarla con ética ·Y profesionalismo, a fin de mantener su vigencia. . . . 
ATENTAMENTE · 
EL DIRECTOR GE ERAL 

BIOL RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por un uso resooasablt,; del papel. !gs copjas de conocimjento'de este asunto son remjtjdgs yía electrónica 
C.c.p. Mtro. Ulise~ Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial, Conocimiento. 

lng. Jo~é Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Visilancia Industrial. Conotimi@r'ltO. 
Archivo con referencia al folio: 0 6 7 2 S 2 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióñ al 
Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de 'Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0242/2018 

ANEXO 1 ·. 1
;

1
\ 

CONDICIONES J?E OPERACIÓN 
1 ' 

1 ,,,' 

1 1 1 ' 1, 

1. La recepción del oficio de. Autorizacl6n _por parte deL Tercero implica la ójlceptación 
• t-r.,.= . .. ' ' 

incondicional de las Condl~ion,eS}; de~9Per.~t!61n ~.ue emit,~ la ~GENCIA .. sin perjui~~:io de .las 
obligaciones que se ~~tabl&catl e[il lá.S demás;~dj,sp(l!sícipr).e6. jUJifdicas y normativas aplicables. 

2. La .vigencia de_ l~ prese~te_\Autorizació~ será"d~d~s añJ;}~ ~~-~{r de 1~ f~~ha de expedición. 

3. Los. RespQr.tlq~les .. ..¡éc_ni~~s enlistadp~ ~ ri",eJ ;,~~~KQ . .1 de la'ju~C2r.i·zac1Ó(l; ·~~rán los únicos 
que podr~n e~ititlos Dict.á~~~-~s !éc.8,iC0~~y~~.~,~.a~t~~r: ·!~s:"&~~luaciomes T~~~.i,cas de

1 
acuerdo 

c?n J~,~st_glbleeld<::e~ las ~tspm~~~~~~~~ ~~~l[ills~rJtiV~S·Q~"7.~~~~t;r g~~er~1.'que~.es~aolecen )os 
L1nealr)í~ntbs p,~Pal la cpl"!:fdtoo¡;ici.~A~ 'r:r!Plement~q~n:·~ ay_tqrrz;aoon ole los S1stemas de 
Ad~iDi~J~tkión se'~~~~u~!9ªGl,·l@a!rlpW!3.l.·· ~~g~fJp~~?~~~~i~a ~~~·~'tete~ció.m aJ :~~&io Ambie:nte' 
ª~~~~~~les a las ~at1v1.~.~de~ ,de E~~~~·g'?~ f..!· f~pP~:~d~.·~~~~a}.l:(ral, .. 1Vr~tnbuc10~ y fx.p.en.dlo al 
{LIQI,I~~o' deGasl¡cuado <déPet~lf!I,~9·Y.t1e~P~t~$1 %~1f:o.:_:,1 · '·.;~·. ''",

1
"· '·, • ' ·', : 

1 . ·~L: .- 1 ~ • • • .,..._ ~ ~~ ·.- • \ t- -!'A ~ ~. • ~ 

4. · ~~ 17~rcer0~~~,toriz~~6 ,por lar::~g~~~l'~ ,e~fli!i~e.~afÍ"\.~.Qte . re~¡nt!l~.S'~bl~~.dE!Jj ver~Glíded de los 
. OICttfmenes ~"qw~réi!\é~ y/o evr,l~?~.o.ow~~ ~t~rm;atf:}!Qií} -V!i!t~. en 1f~t.r:'~ 'P~C\llm.~nt~9a. C,0,1(Jlpleta y 

. . r' ~ ~ ...... u. .A'·· ... v .i1;"' t :'! .. s1n errores. • ~· .. '> ·' ••• t¡ . · , ~ . , ·< l • • 
a H "& ·~ . ,l \ f 1 ~ \~ , s .. ' Prese!;Jtar:a~i!l".fGEIW,CJAlJ~ ímf.á~rp~~iim'~t~ ,d~das '.a~~~~dad~.r~~f~aJas baj'o el amparo 

t?e.la wr(sent\J\~t_q~i~~-~i6n. ~mra~t.~tl~~~·rJ~ifljf~r~5.;mu.,!~céit!tas. iiJ~l~~s~~8ses de ~n~ro, abril. 
. JUlio y Of\ubre~de'·q~a añ0.1; 1:21.~bq !nf:qrn¡"~·g·~b:~~á 11\lp~ar: )' · . 

~ ~ • .... fl .. ~ · . .:.:.: d ' t ..,~ ,. .. 41 f ~ ! , ! 1 

~' ' ' ...... • ,, - ' ~ • • Ji, .u, ~ ¡ 1 f .; t,¡ 
.~ 1 ¡ot: ;:.· ·. \,,~ •. .;~,, ~ • 7- • 1 :"i h~.. .• .-· ·· r 

7.'\ ' ~ ' • ...... "l .• 1 ._ ' . • 1 . ...,. 

, ~'-,. t .(~·· a. ' f':Jqr-n~~e:·g:el.~egtllado: ,, ... · ..... , . . ~ ::: .~· 
~-,·· ~l 11... b. Fecga;~s9 de r@'alil~f6'ft-.~ los tr:abaj(JS. •: :~ .... '· ) 

-~\.C. Horario~· crle realíZ.,a~lórnde· io·s;trabe.f,¡¡f.i: f~~ •· .3.~; . : 
,d. Nom.b,r~ y Ñtlniero, de le_s Res~o@sables-TéG~i~%>~ ·. · . • . 

... ~· .. e~ .. Res~ltai:lQ$'$atls;faptorios y no sa~i~~a:~,t,~¡p·~. ; .. '· .. · , ,;. 
_,... f . . ·"Motivo 9.e1 1\'rabájo-a .. de'Sj:irtr.bJ!ar.. . J .. .. 
- lg.~~ '1?30micilid'·'eñ·éf'ond.e se:tlevarra·caWéló's tr-ali>~j~~' .. 1: · '~ ;;. 

··l ·h.;'" ~gb\t~o de ser' t~~(uJ~aa~s sa~istimtorio~~ . ·. ~~ . ¡· •. :··:/-':~'-' ' 
1 ·.~ . ¡J. i. Nélmeró d~· Did'tameri·aptóbatCQ~o'~"émltitlo y/'CD'·&vá:liil~t6A'Técni~a realizada 

' '
1.:t;.. - .(~··~~~e~~.ha de·eiTJisíón; ~~ICOíCr~rñén. apr~~m_ci~ éÍ¡f1itidb. · ~ ; · · 

i. En ca~cle~n~s··• 1t~. a®$.190 satisfa¡;tnrios: ... ,_.: .. : .. . ~7~~, .. ' 
, .m ,~ .,.. W{>. ñ!.t ') ,~'fjJ ~ ;~ ~:_r ;.., • *1 . 

i. ~úfflt;r.or. · eúégist:f~ .o--acta·1elábm:r:áda, , .: .. · ,,, 
ii. Fecha'~"'dds(fiil·¡~16ra dér-~r.egist~® dfacta,,e·Ja!i>t)r'aoa 
iii. No conformidades iatfhtint:aaa·s. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarquros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0242/2018 

,, ANEXO 1 1 1 

tdNOiqO~ES DE OPERACIÓN 

. ' . • ,!, 

iv. En su caso5plazo estableci_do para atend~r las no cÓnformidade's. 
1 

1 j. ,En caso de rechazar-serviGibs: ~ ! · 

i. -Norner,e ·del Reguléido. 
. iL Feo~a de r.echazo. .· . ' .. 
. ifi. Motiv.o, ~el rechazo. 

1 
1 1 , • '!· ' 

-.k. ~n C4S0,_de existir rescisió.r.~ ~r _cobtra~oso d~ los servi"éio.s .P.restáqos: 
· i. Nombre dei.R~gulatJQ. . · ,_ ~.-

~ 1 t 
ii. Fecha· Q~ ~esc;isiqr:~~ ·.1 • :" ···~.- '," • \ '· 

1 • m. Motiv.'il ,~~-~-aó'~as~ ~ \, ; . .. · "··- .., · __ -.:· _ ~ ..... . 
,L . /En caso" de ·e:~~1lfr·. heg~~~·?·m·~ ~e7 é~f~~~a ti~- infbr-JJl~U:;~~A .. por parte del Regulado . 

durante el tc;l ~s~Prollo dé?Jos frél~(!:jlli~~; Ji~.:~· .··· ·. "'. ¡.,. 

i. Non'i~r.~.dei .R~gl:Jiado. _ ' . - :- .. .', 1 -;;;;1. 
· ii. P~rro·ae de téalll a2i6n d'eitr.arn~üps!. ~ ~ L • ~ • • :;.: • 

_ iii. M'otlvo del:reg'ula~b pgr, el qu'é .. ñ~_goyfa.:'iAfon;,n~cló~. . 
m. Plan <!.le: tr-abajo por~cél'da servici.o. 4 

n. ~n craso <ile~oo. haber efil\litidp ~[e~ámen~s y·f!:v,qJua.ciones.-Técnicas en·;el trimestre 
~ ~ ,. 1 "' - " . ,. " ~.... ~ •• 

, corres¡;)_pAdiente,_ del!>e h~t~~lo_ deLnonm:ipiento-,de está ;A.G_EN~IA por escrito. en 1 

. l?s plazos señ'~aCles. ._ ·. · · · 
1 

• 

1 

,, 
~· : . 

l . 

1 '' J ':" r::\ .• t_• • " .. t 

6. P.r;l¡)porcion·an·-a lá,_AIGENCIA .la intmmacÍón ~~e 'é·stá le 'rec:u.Jier-a_a efecto de demosüar·que su 
: advación:;no irnpli.c~ co.nfliG.tp de intei"eses:. y,. q:4~ ;se-ijtlsi~_ ª-.''los .crlt~rio? de i~P.ardalidad, 

· .independencia e inte'grida'G:· Para tal efecto, el té~c:·ero q~qerá aPlg~~se a lo estatile!!ido en el 
-~~~~i&9 c;le .Ética y én 'él Código de Cór'lq!.¡tri:@~p~J;~,[~§ ... J-é'r.c~ros Autori~~lqos Y, ~Rr~q~dos por 

· la, A,GENCIA. . . ,/. 1·: . ,:' • · ',1. · 

7. · ~ Pr~~t~i'los servidos· com9:·;Fertero 1euaña~:·,~ AGENOI~·Io-s.oli~Jt~ :® a pet~ci6~·:d~ ~¡5~rte. 
1 

1 

1 1 • .... - , • 

8. 'solic;it.a:r .. ~ !a AGENCIA 1~ modiffsaciórl'¡p~ !~· Aut2.r~zacir)ri.~éh 'cas.o de·cyalqí.Jier ca.mbio que 
afecte las· ,sendiciones cQnforme las cq~le% el Tert::ero .. fu_e autorizado,.-def;ltr9 del termino de 

' diez días·h~i les . sjguientés :,c~nta9os a p,ar¡tir de lafe.c~a:o~ dicha módl.fi~af1ón. · 
1 • •• 

9. En caso de ampliación' o: réducdóh" en 1~ estructura del ·org·~nigráina, deberá solicitar la 
'actualización del ANEXO~- . -· · 

.. ) .. · 
.... ... 
. - .... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de" Protección al 

1 
· Meqio .~mbiente del Sector_ Hidrocarburos 

11 

Unidad de Gestión Jndústrlal 
1 ' 

Dirección General de Gestión de pperaclpn Integral 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/024'2/2'01·8 

' 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

• 1 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento a su Manual de· 
. Aseguramiento de la Calidad yMa:nup.J d~ Procedimientos, asr como contar con los registros y 

soportes documenta!es·~ue.~weGmitam gahihtíziar "''a~~alid~d~de sus tr:abajos. 1 -

;..~, \,~ .. ·~t ., - ~- ~ · • $~ ~ ~. ~ ,~ 1 

11. Recabar y resg~.._ardar'lms eje[ililentos de prueba que perAiiit~n·oo,f~mentar 'Ja realización de los · 
tra.oajos com~f,":t~rcero,<ton la finalidad de.a~.r:e&!í!~r la veradcl~"d de lo1circunstanciado en sus 

, dictámenes, ·~valLiaciones técnicas, é ilflfér,~es-tr.imestFa.tEJ~J •o • •• . 

12. Contar· G:~jí' médio~ ~e identifíe~.~i~mji>~ra'tode) ei 'persón:al' descrito en ·el .·Arsf~xo 2.1 
1

' 
•• ·~ .·ti 1 ' J~ .... ¿) • .... ..... . -- .. ·~~ ... , ' -- 1 • 1 • 

13. Abstene~~ de e('niti~ o .. ~ws·cf.l~i r.:. ~!~~m@rt,~s .. repott.~~;·;¡Qf6..trci~s ~ .. cualquier qy o, .. documento 
que t1M.~ Ie el cJ~Iir:n~~~~é):le\(n:9n'm¡is'_ 0rycl!ilf:!S~ ~9.->Gí~eh~s· ·~ cu:atquj~r át~G:i instrumento 
r.e.gulat?r!o o ~orrñat1v:G;~ ~i r;¡ e~~ar··~epida1~nte apr¡qb~G!'9.'®¡~?wtDiií~arJo, en. _télir:ninos de la 

' riO"r.ril\l~tiVI~ad VIgente .ap·l·~9'jlbl~,: _..~~/ ~ . , ~- ~·/ : , , l. • , . 

' :¡. 4~ '·A~.e.?a~se ··.a~l~s fon·r~],~tlos. crl'~~ri~s v¡~ ~~~P,Q"sl~i.?lil~t"q·~~~-p)u_Birqwe .la .. AGENCIA· a" t1

ra~és de 

1 

cualquier medto qi¡Je<ft]an su actwar CQff!IP .t er,eem ~ut:o¡tzad!:j¡ ·:_ ·,. 1 ·, 
'1 .. ' \ t; • ""!"' t • .. • • 

15, ~~a~or~~-·~1 pla~~ e~~.~a.bajo 'fil'i.\ra ~.a~~ ¿S,ef~!Él~:~q~~l.:á!,,11_1~~~~;i,hci_U~a-: -~~ ~fc'ance ~e~~ S?.er~ÍGÍO, ,I_OS 
procedtmi}~J.ltOS ~pllcab1l:!s; Jé'€nTCa?."~~~p.~fStl~as.,_a 'Utthzar, r~,B1 rec¡IJ(\SOS filu¡manos necesartOS, 

·i~pl~yenrn~"~l pe~s~~~l '.sm~.~c!~tr~f~9o :~~~a·I~5~~1Jza~ión de }os ~r:¡vid~~ (des~!,e~~nGfo las , 
J t.r~Yas- hortl1}g(~··~ ·tt~0tl'ar),,~y.el•QeY,f9g.91qe'~l~.,~pp9r.~ ~d~~,!qsasJ? por[fasf7s·~y./o, ac~tv1pad r.s con 

l a,.ltluraci6n_~~'e ~q\:Ja una). . · -,. ·· :.· · >.:. ~-': · ·' . ·-' · 
•• ·, . !j • i-- ., l 

1 ~~ . ' .•. ti ~p o • " ., .. 

' :.t¡ .. , " 

¡ 

' ¡ • 
• J 

' 
""' • 

¡, •1 ,_ 
1' 

·~ 

1 1 

1\ 
: .!l' 

.'•'. 
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SEMARNAT o ~~~E~U~ SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0242/2018 

ANEXO 2 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridac;J ·Oper-ativa y ·Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural. Distrib_ución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petmlíferos: 
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· Ricardo Ochda Trevíño . . . 

Antonio Reye s 'Si~uen_tes : . 
• 1 , · . . • • 

· Jorge Alberto rjerf)andez. de la Rosa ·. -.: · 
' . 

José -Fr~ncisco -~lfaro R_odríguez 

Jos-é Ru'bén Villi nue-vri Peón 

Martha Carolin~ tor.tes Ortiz 

._- Robert Alexat:lder P~re~ Chacón 
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